
 

75.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD (Proyecto) A75/67 
 28 de mayo de 2022 
  

Quinto informe de la Comisión A 

(Proyecto) 

La Comisión A celebró sus reuniones décima, undécima y duodécima el 27 de mayo de 2022, bajo 
la presidencia del Dr. Hiroki Nakatani, del Japón, y la Dra. Tamar Gabunia, de Georgia. 

Se decidió recomendar a la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud que adoptara la decisión y la reso-
lución adjuntas relativas a los siguientes puntos del orden del día: 

Pilar 1: Cobertura sanitaria universal para mil millones más de personas 

14. Examen de los asuntos examinados por el Consejo Ejecutivo e información actualizada 
al respecto 

14.1 Seguimiento de la declaración política de la tercera reunión de alto nivel de  
la Asamblea General sobre la prevención y el control de las enfermedades 
no transmisibles 

Una decisión 

Pilar 2: Mejor protección frente a emergencias sanitarias para mil millones más de personas 

16. Preparación y respuesta frente a emergencias de salud pública 

16.2 Fortalecimiento de la preparación y respuesta de la OMS frente a emergencias 
sanitarias 

Una resolución titulada: 

– Propuesta de enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
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Punto 14.1 del orden del día 

Seguimiento de la declaración política de la tercera reunión  
de alto nivel de la Asamblea General sobre la prevención y  

el control de las enfermedades no transmisibles 

La 75.ª Asamblea Mundial de la Salud, tras haber examinado el informe consolidado del Director 
General,1 

Decidió:  

1) tomar nota del informe consolidado del Director General y de sus anexos;2,3,4  

2) adoptar: 

• la hoja de ruta para la aplicación en 2023-2030 del Plan de Acción Mundial para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-2030;5 

• las recomendaciones para fortalecer las respuestas a la diabetes y hacer el seguimiento per-
tinente en el seno de los programas nacionales contra las enfermedades no transmisibles, 
en particular las posibles metas;6 

• la estrategia mundial sobre salud bucodental;7 

• las recomendaciones sobre cómo fortalecer la formulación y la aplicación de políticas, 
especialmente las orientadas a fomentar la resiliencia de los sistemas de salud y los 
servicios e infraestructuras de salud para tratar a las personas con enfermedades no 
transmisibles y prevenir y controlar sus factores de riesgo en situaciones de emergencia 
humanitaria;8 

• el plan de acción mundial intersectorial sobre la epilepsia y otros trastornos neurológi-
cos 2022-2031;9 

• el plan de acción (2022-2030) con el fin de aplicar eficazmente la Estrategia Mundial 
para Reducir el Uso Nocivo del Alcohol como prioridad de salud pública;10 

 
1 Documento A75/10 Rev.1. 
2 Documento A75/10 Add.3, anexo 5. 
3 Documento A75/10 Add.5, anexo 11. 
4 Documento A75/10 Add.6, anexo 12. 
5 Documento A75/10 Add.8, anexo 1. 
6 Documento EB150/7, anexo 2. 
7 Documento A75/10 Add.1, anexo 3. 
8 Documento A75/10 Add.2, anexo 4. 
9 Documento A75/10 Add.4, anexo 7. 
10 Documento EB150/7, anexo 8; véase también el documento EB150/7 Add.1, que contiene el apéndice del anexo 8. 
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• las recomendaciones para la prevención y la gestión de la obesidad a lo largo del curso de 
la vida, en particular la consideración de un posible establecimiento de metas al respecto;1 

• el plan de trabajo del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención y el 
Control de las Enfermedades No Transmisibles 2022-2025,2 y 

3) pedir al Director General que, cada dos años hasta 2030, informe sobre los progresos rea-
lizados en la consecución de las metas mundiales en materia de obesidad, como parte de los re-
quisitos de presentación de informes en el marco del plan de aceleración. 

  

 
1 Documento EB150/7, anexo 9. 
2 Documento EB150/7, anexo 10. 
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Punto 16.2 del orden del día 

Propuesta de enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

La 75.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado la propuesta de enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005),1 
que incluye en su anexo propuestas de enmiendas presentadas por los Estados Unidos de América con 
arreglo al párrafo 1 del artículo 55 de dicho Reglamento; 

Recordando la decisión EB150(3) sobre el fortalecimiento del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), en el que se tomó nota de los debates del Grupo de Trabajo de Estados Miembros sobre el Forta-
lecimiento de la Preparación y Respuesta de la OMS frente a Emergencias Sanitarias en relación con el 
fortalecimiento del Reglamento Sanitario Internacional (2005), incluso mediante la aplicación, la obser-
vancia y la posible introducción de enmiendas, y en el que se instó a los Estados Miembros a tomar todas 
las medidas adecuadas para examinar posibles enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
en el entendimiento de que ello no debe llevar a reabrir una renegociación del instrumento en su totalidad; 

Expresando su reconocimiento por la labor desempeñada por el Grupo de Trabajo de Estados 
Miembros sobre el Fortalecimiento de la Preparación y Respuesta de la OMS frente a Emergencias 
Sanitarias a fin de elaborar un proceso inclusivo dirigido por los Estados Miembros para examinar las 
enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005); 

Acogiendo favorablemente el documento WHA75.[XX], en el que los Estados Miembros deci-
dieron poner en marcha un proceso dirigido por ellos mismos para examinar las enmiendas propuestas2 
al Reglamento Sanitario Internacional (2005), más allá de las adoptadas más abajo; 

Recordando que los Estados Miembros decidieron establecer el Grupo de Trabajo sobre las En-
miendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005), por conducto del Grupo de Trabajo sobre el For-
talecimiento de la Preparación y Respuesta de la OMS frente a Emergencias Sanitarias, a fin de debatir 
sobre enmiendas concretas para abordar problemas y retos específicos y definidos con claridad, entre 
ellos la equidad, las novedades tecnológicas y de otra índole, así como deficiencias que no podrían abor-
darse con eficacia de otro modo, pero que son cruciales para ayudar a poner en práctica y cumplir con 
eficacia el Reglamento Sanitario Internacional (2005) y para aplicarlo universalmente con el fin de pro-
teger con equidad a todos los pueblos del mundo frente a la propagación internacional de enfermedades; 

Tomando nota del derecho de los Estados Partes a notificar al Director General, de conformidad 
con los artículos 61 y 62, recusaciones o reservas a las enmiendas del Reglamento Sanitario Internacio-
nal (2005) que figuran a continuación; 

1. ADOPTA, con arreglo al párrafo 3 del artículo 55 del Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
las enmiendas al artículo 59 y las consiguientes actualizaciones necesarias de los artículos 55, 61, 62 
y 63 del Reglamento Sanitario Internacional (2005) que se indican a continuación; 

 
1 Documento A75/18. 
2 Incluidas las demás enmiendas propuestas que figuran en el anexo del documento A75/18, así como otras enmiendas 

que hayan presentado o puedan presentar otros Estados Partes en el RSI (2005) o el Director General, incluso mediante el 
proceso dirigido por los Estados Miembros mencionado anteriormente. 
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2. INSTA a los Estados Partes a que, de conformidad con el artículo 44 del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005), colaboren entre sí para prestar o facilitar cooperación técnica y apoyo logístico, en 
particular para crear, reforzar y mantener las capacidades de salud pública requeridas en virtud del Re-
glamento Sanitario Internacional (2005). 

ANEXO 

Artículo 59: Entrada en vigor; plazo para la recusación o la formulación de reservas 

1. De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 22 de la Constitución de la OMS, el plazo hábil 
para recusar el presente Reglamento o para formular reservas a sus disposiciones será de 18 meses desde la 
fecha en que el Director General notifique la adopción del Reglamento por la Asamblea de la Salud. No 
surtirán efecto las notificaciones de recusación ni las reservas que reciba el Director General después de 
vencido ese plazo. 

2. 1bis. De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 22 de la Constitución de la OMS, el plazo 
hábil para recusar una enmienda del presente Reglamento o para formular reservas a esa enmienda será de 
diez meses desde la fecha en que el Director General notifique la adopción de la enmienda por la Asamblea 
de la Salud. No surtirán efecto las notificaciones de recusación ni las reservas que reciba el Director General 
después de vencido ese plazo. 

3. El presente Reglamento entrará en vigor 24 meses después de la fecha de la notificación a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo, y las enmiendas al presente Reglamento entrarán 
en vigor 12 meses después de la fecha de la notificación a que se hace referencia en el párrafo 1bis del 
presente artículo, salvo para: 

a) los Estados que hayan recusado el presente Reglamento o una enmienda del mismo de 
conformidad con el artículo 61; 

b) los Estados que hayan formulado una reserva, para los que el presente Reglamento o una 
enmienda del mismo entrarán en vigor según lo previsto en el artículo 62; 

c) los Estados que pasen a ser Miembros de la OMS después de la fecha de la notificación del 
Director General a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo y que no sean ya 
partes en el presente Reglamento, para los cuales este entrará en vigor según lo previsto en el 
artículo 60; y 

d) los Estados que no son Miembros de la OMS pero aceptan el presente Reglamento, para 
los cuales entrarán en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 64. 

4. Si un Estado no puede ajustar plenamente sus disposiciones legislativas y administrativas al presente 
Reglamento o a una enmienda del mismo dentro del plazo establecido en el párrafo 2 del presente artículo, 
según proceda, dicho Estado presentará al Director General, dentro del plazo aplicable establecido en el 
párrafo 1 o el párrafo 1bis del presente artículo, una declaración sobre los ajustes pendientes, y ultimará 
esos ajustes a más tardar 12 meses después de la entrada en vigor del presente Reglamento o de una en-
mienda del mismo para ese Estado Parte. 

Artículo 55: Enmiendas 

1. Cualquiera de los Estados Partes o el Director General podrán proponer enmiendas al presente 
Reglamento. Esas propuestas de enmienda se someterán a la consideración de la Asamblea de la Salud.  
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2. El Director General transmitirá el texto de las enmiendas propuestas a todos los Estados Partes al 
menos cuatro meses antes de la reunión de la Asamblea de la Salud en la que se propondrá su  
consideración.  

3. Las enmiendas del presente Reglamento que adopte la Asamblea de la Salud de conformidad con 
el presente artículo entrarán en vigor para todos los Estados Partes en los mismos términos y con sujeción 
a los mismos derechos y obligaciones previstos en el Artículo 22 de la Constitución de la OMS y en los 
artículos 59 a 64 del presente Reglamento, con sujeción a los periodos establecidos en esos artículos en 
relación con las enmiendas del presente Reglamento. 

Artículo 61: Recusación 

Si un Estado notifica al Director General su recusación del presente Reglamento o de una en-
mienda del mismo dentro del plazo aplicable previsto en el párrafo 1 o el párrafo 1bis del artículo 59, el 
Reglamento o la enmienda en cuestión no entrarán en vigor para ese Estado. Los acuerdos o reglamentos 
sanitarios internacionales enumerados en el artículo 58 y en los que ese Estado sea ya Parte se manten-
drán en vigor para ese Estado.  

Artículo 62: Reservas 

1. Los Estados podrán formular reservas al presente Reglamento o una enmienda del mismo de con-
formidad con el presente artículo. Esas reservas no podrán ser incompatibles con el objetivo y la finali-
dad del Reglamento.  

2. Las reservas al presente Reglamento o a una enmienda del mismo se comunicarán al Director 
General de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 1bis del artículo 59, en el artículo 60, en el 
párrafo 1 del artículo 63 o en el párrafo 1 del artículo 64, según el caso. Los Estados que no sean Miem-
bros de la OMS podrán formular reservas en el momento en que notifiquen al Director General su acep-
tación del presente Reglamento. Los Estados que formulen reservas deberán comunicar al Director Ge-
neral los motivos de dichas reservas.  

3. La recusación de una parte del presente Reglamento o de una enmienda del mismo se considerará 
una reserva.  

4. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 65, el Director General enviará notificación de toda 
reserva recibida con arreglo al párrafo 2 del presente artículo; y  

a) si la reserva se hubiera formulado antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, el 
Director General pedirá a los Estados Miembros que no hayan recusado el presente Reglamento 
que se le informe, en un plazo de seis meses, de cualquier objeción planteada a las reservas, o 

b) si la reserva se hubiera formulado después de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
el Director General pedirá a los Estados Partes que se le informe, en un plazo de seis meses, de 
cualquier objeción planteada a las reservas, o  

c) si la reserva se hubiera formulado a una enmienda del presente Reglamento, el Director 
General pedirá a los Estados Partes que se le informe, en un plazo de tres meses, de cualquier 
objeción planteada a las reservas.  

Los Estados Partes que planteen objeciones a una reserva a una enmienda del presente Regla-
mento deberán comunicar al Director General los motivos de dichas objeciones.  
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5. Transcurrido ese plazo, el Director General comunicará a todos los Estados Partes las objeciones 
planteadas a las reservas. En caso de que se formule una reserva al presente Reglamento, a menos que 
dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de la notificación mencionada en el párrafo 4 del 
presente artículo una reserva haya sido objetada por un tercio de los Estados a que hace referencia el 
párrafo 4 del presente artículo, se considerará aceptada y el presente Reglamento entrará en vigor para 
el Estado que la haya presentado, con la salvedad de la propia reserva. En caso de que se formule una 
reserva a una enmienda del presente Reglamento, a menos que dentro del plazo de tres meses a contar 
desde la fecha de la notificación mencionada en el párrafo 4 del presente artículo una reserva haya sido 
objetada por un tercio de los Estados a que hace referencia el párrafo 4 del presente artículo, se consi-
derará aceptada y la enmienda entrará en vigor para el Estado que la haya presentado, con la salvedad 
de la propia reserva. 

6. Si por lo menos un tercio de los Estados a que hace referencia el párrafo 4 del presente artículo 
plantean objeciones a una reserva al presente Reglamento dentro del plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la notificación mencionada en el párrafo 4 del presente artículo o, si se trata de una reserva 
a una enmienda del presente Reglamento, dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha de la 
notificación mencionada en el párrafo 4 del presente artículo, el Director General notificará de ello al 
Estado que presentó la reserva con miras a que considere la posibilidad de retirarla dentro de un plazo 
de tres meses a contar desde la fecha en que el Director General cursó la notificación. 

7. El Estado que haya formulado una reserva deberá seguir cumpliendo las obligaciones que hubiera 
contraído en relación con el asunto objeto de la reserva en virtud de los acuerdos o reglamentos sanitarios 
internacionales enumerados en el artículo 58.  

8. Si el Estado que formula una reserva no la retira en un plazo de tres meses a contar desde la fecha 
en que el Director General efectuó la notificación mencionada en el párrafo 6 del presente artículo, el 
Director General recabará la opinión del Comité de Examen si así lo solicita el Estado que formuló la 
reserva. El Comité de Examen asesorará al Director General, tan pronto como sea posible y de confor-
midad con el artículo 50, sobre las consecuencias prácticas de la reserva en la aplicación del presente 
Reglamento.  

9. El Director General someterá la reserva formulada y, si procede, las opiniones del Comité de 
Examen a la consideración de la Asamblea de la Salud. Si la Asamblea de la Salud, con el voto de una 
mayoría, plantea objeciones a la reserva por entender que es incompatible con el objetivo y la finalidad 
del presente Reglamento, la reserva no se aceptará, y el presente Reglamento o una enmienda del mismo 
entrarán en vigor para el Estado que haya formulado la reserva, únicamente después de que la haya 
retirado con arreglo al artículo 63. Si la Asamblea de la Salud acepta la reserva, el presente Reglamento 
o una enmienda del mismo entrarán en vigor para el Estado que ha formulado la reserva, sin perjuicio 
de la misma.  

Artículo 63: Retiro de recusaciones o reservas 

1. Todo Estado podrá retirar en cualquier momento la recusación presentada de conformidad con el 
artículo 61 mediante notificación al Director General. En esos casos, el presente Reglamento o una 
enmienda del mismo, según proceda, entrarán en vigor para ese Estado cuando el Director General re-
ciba la notificación, salvo que el Estado haya formulado una reserva en el momento de retirar su recu-
sación, en cuyo caso el presente Reglamento o una enmienda del mismo, según proceda, entrarán en 
vigor según lo previsto en el artículo 62. En ningún caso entrará en vigor el presente Reglamento para 
ese Estado antes de que hayan transcurrido 24 meses desde la fecha de la notificación a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del artículo 59, y en ningún caso entrará en vigor una enmienda del presente 
Reglamento para ese Estado antes de que hayan transcurrido 12 meses desde la fecha de la notificación 
a que se hace referencia en el párrafo 1bis del artículo 59.  
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2. El Estado Parte en cuestión podrá retirar en cualquier momento las reservas, en todo o en parte, 
mediante notificación al Director General. En ese caso, la retirada tendrá efecto a partir de la fecha en 
que el Director General reciba la notificación. 

=     =     = 


